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DECRETO DE  DESCONVOCATORIA Y CONVOCATORIA

DEL AYUNTAMIENTO PLENO SESIÓN ORDINARIA

Visto el Decreto de Convocatoria de la sesión ordinaria del Ayuntamiento 
Pleno Nº 2019/285, de fecha 3 de abril del año en curso, acordando 
convocar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, para el día 8 de abril de 
2019, a las 21:30 horas.

Resultando que, por haber fallecido en el día de ayer el Padre de la Portavoz 
del Grupo Socialista, y al no poder garantizarse el quórum necesario para la 
válida celebración de la misma, esta Alcaldía, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y art. 41 del Real Decreto 
2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

HA RESUELTO:

1º) Dejar sin efecto, por causa sobrevenida, y ante la previsión de la falta 
de quorum, la Convocatoria del Pleno Ordinario, cuya celebración estaba 
prevista para el día 8 de abril de 2019, a las 21:30 horas, y Convocar 
sesión ordinaria para el día 10 de abril de 2019, a las 21:30 horas,, 
en relación con la totalidad de los asuntos incluidos en el orden del día, y al 
objeto de garantizar el conocimiento idóneo y adecuado de los asuntos a 
debatir.

2º) Dar conocimiento a los Sres. Concejales de este Ayuntamiento de este 
acuerdo, y publiquesé a los efectos pertinentes. 
 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento D. 
Antonio José Lucas-Torres López-Casero, en Campo de Criptana, en la fecha 
la margen. 

   EL ALCALDE,                               LA SECRETARIA,        
          Fdo. electrónicamente                 Fdo. electrónicamente
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